
 



Por secretaría se informa que una vez verificado el quórum reglamentario, 
éste se encuentra completo, por lo cual el Presidente declara instalada y 
“abierta la Junta a las 09K30. 

La Junta General pasa a conocer cl primer punto del orden del. día que es 
«omocer y resolver sobr el informe del Gerente General; para tales cfectos se 
da lectura al texto, cuyas copias fueron oportunamente entregadas a los 
miembros de la Junta General previo el inicio instalación de la misma, al no 
existir objeción alguna al informe presentado y por encontrarlo acorde a los 
requerimientos y objetivos planteados por la empresa, la Junta General 
resuelve uprobarlo por unanimidad. 
Luego, la Junta pasa a conocer el segundo punto del orden del día que es 
conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la Compañía, en cuyo 
texto, conocido de antemano por los miembros de a Junta General por las 
copias que fueron a ellos entregadas previa la instalación de la mísma, se 
determina que las prucbas y evidencias que soportan las cantidades y 
revelaciones de los estados financieros proveen una base razonable para 
expresar que están acordes a los registros contables, así mismo se determina 
¿que la administración de la compañía ha dado cumplimiento a las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta 
General; al mo existir planteamientos contrarios, mi objeciones a dicho 
informe, la Junta resuelve probarlo por unanimidad. 

A continuación la Junta pasa a conocer el tercer punto del orden del día que 
£s. conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Párdidas y 
Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2019, Los 

miembros de la Junta, wnalizando el Balance General y el Estado de Pérdidas 
y Ganancias del ejercicio económico del año 2019, determinan que están 

conformes con el mismo aunque no responde a la finalidad establecida por la 
misma, al reflejar como resultado dl ejercicio una pérdida de $ 1,077.69 (Mil 
Setenta y Siete 69/100 dólares americanos), la cual se decide pase resultados 
en ejercicios anteriores; acto seguido, la Junta, por unanimidad, resuelve 
aprobar el Balance General y el Estado cuentas de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio de 2019, 

Finalmente y no habiendo otro asunto del cual tratar, la Presidencia concede 
un receso para la elaboración de esta acta, hecho lo cual la misma es aprobada



 


